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INSTRUCTIVO 

 

 

 

 

1. ¿Qué municipalidades deben cumplir esta meta? 
 
Las Municipalidades de Ciudades Principales Tipo “A”, clasificadas de acuerdo a lo 
establecido en el Anexo N° 01 del Decreto Supremo Nº 015-2014-EF.  

  
2. ¿Hasta qué fecha tienen las municipalidades para implementar la meta? 

 
Las municipalidades deben cumplir con esta meta hasta el 31 de diciembre de 2014. 

 
3. ¿Qué implica cumplir la meta? 

 

Para cumplir la meta, las municipalidades deberán realizar los siguientes pasos: 
 

Paso 1: Solicitar usuario y contraseña. 
 

La entidad solicitará usuario y contraseña mediante un oficio dirigido a la Contraloría 
General de la República – Departamento de Obras – la(s) cuenta(s) de acceso al 
Sistema INFObras, adjuntando el “Formato de solicitud de creación, actualización y 
desactivación de cuenta de usuarios” según anexo 01 del presente Instructivo, a la 
sede central de la Contraloría General de la República. 
 

En caso de contar con usuario y contraseña no es necesario realizar el trámite 
nuevamente, ya que se puede acreditar mediante el correo enviado por el personal de 
INFObras asignando usuario y contraseña a la municipalidad.  
 
Paso 2: Registro de las obras en ejecución en el INFObras y enlace con SEACE 

Se considerará todas las obras que tienen un presupuesto aprobado para el desarrollo 
de la obra física, ejecutándose en el plazo establecido para la evaluación de la meta, 
indiferentemente de la fecha de inicio. 

Las únicas obras excluidas del conteo para el cumplimiento de la meta serán aquellas 
que hayan iniciado su ejecución antes del 2014 y tengan una paralización mayor a 3 
meses, dentro del rango establecido para la evaluación es decir del 01 de agosto al 31 
de diciembre del 2014. 

El enlace con el SEACE consiste en vincular la obra registrada en INFObras con los 
procesos de selección a través del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – 
SEACE. 

Paso 3: Registrar Ficha de Obra (anexo 02). 

Paso 4: Registrar Ficha Datos de Obra (anexo 03). 
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Paso 5: Registrar y publicar la Ficha de Avances de Obra (anexo 04 y 05). 
 

Se considera como meta cumplida un registro del 100% de las obras que se encuentran 
en ejecución dentro del plazo de evaluación, la cual comprende los meses entre agosto 
y diciembre de 2014. 
 
Asimismo, para que el registro de una obra sea considerado dentro del 100% que exige 
el cumplimiento de la meta, dicho registro debe realizarse sin errores y de manera 
completa en el sistema INFObras. 
 
Los pasos para el cumplimiento de la meta serán detallados en la guía denomina 
“Manual de Usuario”, la misma que será entregada en los talleres de capacitación y 
publicada en el portal web INFObras (https://apps.contraloria.gob.pe/infobras/). 
 
La evaluación de las metas del PI 2014, implica la determinación de una calificación 
cuantitativa del nivel de cumplimiento por municipalidad. El puntaje final se obtendrá de 
la sumatoria de puntos de los indicadores establecidos en siguiente cuadro: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
1 Los avances del mes de agosto se tienen que registrar en el mes de setiembre, los avances del mes de setiembre se tienen 

que registrar en el mes de octubre y así sucesivamente, cabe precisar que los avances se registran con un mes de desfase. 

CUADRO DE INDICADORES Y NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

INDICADORES DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

Solicitud de usuario y contraseña de acceso al sistema INFObras.   5  

Registro de las obras en ejecución en el INFObras y enlace con 
SEACE. 

5  

Registro de al menos 100% de la Ficha de Obra que se 
encuentran en ejecución dentro del plazo de evaluación (agosto 
a diciembre de 2014). 

15  

Registro de al menos 100% de las Fichas Datos de Obra que se 
encuentran en ejecución dentro del plazo de evaluación (agosto 
a diciembre de 2014). 

15  

Registro y publicación de al menos una Ficha de Avances por 
cada obra que se encuentra en ejecución dentro del plazo de 
evaluación (agosto a diciembre de 2014). 

44  

PUNTAJE MÍNIMO 84 puntos 

El número de registros de las fichas de avance de las obras que 
realice la municipalidad significa un puntaje adicional de 4 
puntos al cumplimiento de la meta1. 4 - 16  

Setiembre Octubre Noviembre Diciembre 

01 registro 01 registro 01 registro 01 registro 

PUNTAJE MÁXIMO 100 puntos 
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Nota: Para aprobar la meta se requiere, necesariamente, cumplir con los 5 indicadores 
que dan como resultado la sumatoria del puntaje mínimo, la cual asciende a 84 puntos.  

 
4. ¿Cómo se verifica el cumplimiento de la meta? 

La Gerencia de Productos y Control Especializado de la Contraloría General de la 
República (CGR) informará a la Dirección General de Presupuesto Público (DGPP) del 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), cuáles fueron las municipalidades que 
cumplieron la meta, precisando su nivel de cumplimiento. 

 
5. Contactos para la atención de consultas 

Para cualquier consulta, pueden comunicarse con el equipo de trabajo descrito en la 
siguiente tabla: 

 

Dirección Persona de contacto Teléfonos Correo electrónico 

Camilo Carrillo 

N° 114 – 

Jesús María 

Sr Jonathan Vásquez (01)330 3000 Anexo 1749 jvasquezsc@contraloria.gob.pe 

Ing. Miriam Romero (01)330 3000 Anexo 1749 mromero@contraloria.gob.pe 

Sr. Gustavo Lecca  (01)330 3000 Anexo 1748 glecca@contraloria.gob.pe 
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Anexo N° 01 

 

Formato de solicitud de creación, actualización y desactivación de cuenta de 

usuarios 
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Anexo N° 02 

 

Ficha de Obra  
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Anexo N° 03 

 

Datos de Obra2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 Si es una obra por contrata, el sistema no le solicitará el registro del Supervisor de obra. 
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Anexo N° 04 

 

Ficha de avance de Obra 
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Anexo N° 05 

 

Publicación de Avance de Obra 

 


